
 

 

 

Preguntas generales para guíar el panel: 

¿Qué deben tener en cuenta las empresas para realizar evaluaciones de impacto en derechos 
humanos en el contexto de Pueblos Indígenas y el uso de la Declaración de Naciones Unidas sobre 
Pueblos Indígenas como un estándar? ¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas (desafíos y 
buenas prácticas) de empresas, Estados y Pueblos Indígenas?¿Qué podemos aprender del 
relacionamiento con grupos de interés y los procesos de consulta (Consulta Previa Libre e 
Informada) realizados para proyectos de agroindustria, turismo, industria extractiva, energía y 
otros?¿Han ayudado los mecanismos de quejas a nivel operacional a abordar las quejas, impactos 
adversos y violación de derechos humanos?¿Qué tipo de temas/problemas son menos susceptibles 
de ser resueltos a través de los medios tradicionales y  resolución alternativa de disputas y han 
requerido la intervención de los tribunales nacionales o internacionales?¿Qué elementos de 
procesos de remediación efectiva  y resultados pueden ser identificados? 

Moderador: José Rafael Unda, Ardura. 

Panelistas: 

Nicolás Betis, Vicepresidente, Coordinadora de la Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica, 
COICA. 
Carlos Pop, Abogado, comunidad Maya Q’eqchi’, Guatemala. 
Paul David Maidstone,  Gerente Ambiental, Codelco, Chile. 
Claire White, Gerente  Desarrollo Social y Económico, Consejo Internacional de Minería y Metales  

Carlos Franco, Gerente de Estándares Sociales, Cerrejón (Operación en Colombia de Anglo 

American, BHPBilliton y Glencore) 

 

 

Fecha: 30 de agosto, 2013 

Hora: 09:00 – 10:45 am 

Lugar: Hotel Dann Carlton, Medellín, Colombia 

 

 
 


